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AGENCIA TRIBUTARIA

DELEGACIÓN ESPECIAL DE ANDALUCÍA,
CEUTA Y MELILLA

DEPENDENCIA DE REGIONAL DE INSPECCIÓN
- SEDE DE MELILLA

EDICTO

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA PARA
NOTIFICACIÓN

2445.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre por la que se
aprueba la Ley General Tributaria y encontrándose
pendiente de notificar actuaciones administrativas
por la Dependencia Regional de Inspección, Sede de
Melilla, al no haberse podido realizar la misma tras
un solo intento al ser desconocido en el domicilio
fiscal, a los obligados tributarios que a continuación

se relacionan:

REFERENCIA: Comunicación de inicio de actua-
ciones de comprobación e investigación.

OBLIGADO TRIBUTARIO: JUAN ESTRADA
GARCÍA N.I.F.: 45.251.750D.

REFERENCIA: Comunicación de inicio de actua-
ciones de comprobación e investigación.

OBLIGADO TRIBUTARIO: ANGEL ESQUEMBRI
MONCHO N.I.F.: 45.265.083

M.ª PAZ LUPIAÑEZ RUIZ  N.I.F.: 45.272.423M.

Se les cita mediante el presente anuncio para que
comparezcan, por si o por medio de representante
debidamente autorizado, en la Dependencia Regio-
nal de Inspección, sede de Melilla ( sita en Plaza del
Mar, Edificio V Centenario, Torre Sur, 4ª planta), para
ser notificados en el plazo de quince días naturales
contados desde el siguiente a esta publicación,
según lo dispuesto en el art. 112.2 de la Ley 58/2003,

por la que se aprueba la Ley General Tributaria.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no
hubiese comparecido, la notificación se entenderá

producida a todos los efectos legales, desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado al
efecto.

Málaga, a 28 de octubre de 2004.

La Inspectora Regional Adjunta.

Susana Moreno-Torres Herrera.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.° 1

Procedimiento: Divorcio Contencioso 39/2004

E D I C T O

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

2446.- TRIBUNAL QUE ORDENA EMPLAZAR:

Juzgado de Primera Instancia n.° 1 de Melilla.

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA:

El arriba referenciado.

PERSONA A LA QUE SE EMPLAZA:

RACHID MANSOUR en concepto de parte de-
mandada.

OBJETO DEL EMPLAZAMIENTO:

Comparecer en el juicio expresado para contes-
tar por escrito a la demanda, en la que figura como
parte demandada. Se acompaña copia de la de-
manda, de los documentos acompañados y del
auto de admisión de aquélla.

TRIBUNAL ANTE EL QUE DEBE COMPARE-
CER:

En la sede de este Juzgado.

PLAZO PARA COMPARECER:

VEINTE DÍAS HABILES computados desde el
siguiente al de este emplazamiento.

PREVENCIONES LEGALES

1.- Si no comparece, se le declarará en situa-
ción de rebeldía procesal y notificada la misma, no
se llevará a cabo ninguna otra, excepto la de la
resolución que ponga fin al proceso (artículos 496
y 497 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil -
LECn-).

2.- La comparecencia en juicio debe realizarse
por medio de procurador, con la asistencia de
abogado (artículo 750 de la LECn).

3.- Debe comunicar a este tribunal cualquier
cambio de domicilio que se produzca durante la
sustanciación de este proceso (artículo 155.5
párrafo primero de la LECn).

Y como consecuencia del ignorado paradero de
Rachid Mansour, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

Melilla a 22 de octubre de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.


